
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Rad.  05 001 31 10 001 2002 - 00487 00 

 

 

 

En consideración al poder que se allega, se RECONOCE 

PERSONERÍA a la abogada MARÍA CLEMENCIA PALACIO BOTERO 

con T.P. 64.935 del C. S. de la J., para representar a JOSÉ JULIÁN 

CHAVES LÓPEZ en los términos del poder conferido.  

  

Respecto al aviso solicitado, y toda vez que fuera librado desde 

el 25 de agosto de 2004, sin que a la fecha hubiese sido 

publicado, habrá lugar a ordenar que nuevamente sea librado 

por secretaría teniendo en cuenta que no es procedente la 

divulgación en el Diario Oficial y el periódico el Mundo cerró el 

pasado año. Por lo que de conformidad con el numeral 7 del 



artículo 586 se ordena que su publicación se efectué en el 

periódico El Tiempo.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
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